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VI. Tramitar, dirigir, supervisar y validar, con apoyo de las áreas 

administrativas bajo su adscripción, los procesos de adjudicación, licitación 

y hasta la contratación de Obra Pública en materia de infraestructura física 

en salud, conforme a lo establecido por la Ley de Obras Públicas vigente 

en el Estado y demás disposiciones legales aplicables; asimismo queda 

bajo su exclusiva responsabilidad la veracidad de la información y 

documentación que someta a la consideración del Comité de Obra Pública 

y Servicios Relacionados con Ellas del Organismo; 
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IX. Designar al personal de supervisión adscrito a la Dirección de 

Infraestructura en Salud, para la supervisión de las obras contratadas; 

XIV. Coordinar la formulación y vigilar el cumplimiento de los programas 

de conservación, mantenimiento, reparación y rehabilitación de los bienes 

inmuebles de salud; 

XVII. Supervisar el cumplimiento del Programa de Infraestructura Física en 

Salud para la construcción, diseño, conservación, mantenimiento, 

rehabilitación y ampliación de las unidades médicas y demás inmuebles y 

anexos que requiera el Sector Salud en los distintos niveles y modalidades 

de atención a la salud en coordinación con las unidades administrativas 

correspondientes, con base en los lineamientos de planeación, la 

normatividad de obra pública aplicable, así como la disponibilidad 

presupuestal; 

XXVIII. Acordar con el Director General, la suscripción de los actos 

jurídicos relativos a la ejecución de obras y servicios que desarrollará, 

contando con el visto bueno de la Dirección Jurídica; 

XXXII. Implementar de acuerdo a la normatividad vigente, los 

procedimientos administrativos para la rescisión o terminación anticipada 

de común acuerdo de contratos en materia de obra pública y servicios 

relacionados con las mismas, de conformidad con las disposiciones 

aplicables; 
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